
PUBLIVIA S.A. 

Guayaquil, 01 de Agosto del año 2.013 

Señorita Abogada 
Mónica Del Rocio Alvarez Medina 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

£ 
SAY 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Compañía PUBLIVIA S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted 
GERENTE, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de este cargo usted ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de Reforma de 
los Estatutos Sociales otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil, 
Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 14 de Julio del año 2.000, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 08 de Septiembre del mismo año. 

eg > 

Lo e” 

Luis Alberto Rodríguez Varas 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el Nombramiento 
Guayaquil, 01 de Agosto del año 2.013 

Al Láan pl 
Mónica del Rocío Alvarez Medina 
Nombre: Mónica del Rocio Alvarez Medina 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.: 0911506632 

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.121 A 
FECHA'DE REPERTORIO:06/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:47 

pe    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del / o 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ' o 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente - 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía PUBLIVIA S.A., a favor de 
MONICA DEL ROCIO ALVAREZ MEDINA, de fojas 108439, ac 

108.441, Registro Mercantil número 15.216... 0000. 

ORDEN: 36121 
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   AB. LUIS IDROVO MURILLO     ot ¡ 
a dC TRO MERCANTIL 0 

DEL CANTON GUAYAQUIL AN 
j Nx DELEGADO " 

Guayaquil, 08-de agosto de 2013 

: 
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: REVISADO POR: | , / N 

* La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclusiva responitabilidad de lao 1 |, PS 
“dectatánte cuando esta o este provee toda la inftamición, al tenor de lo establecido én el Art. 4 dé da Lay el Sit . . 
Nacional de Registro de Dtos Públicos. . paa 
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Documentación y Archive 
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